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APUNTES
SOBRE LA  DECIDA ESPAÑOLA.

X.
La experiencia demostró á las 

Cortos en .su seg’undo período de 
existencia, que debian hacer algu­
nas modificaciones sobre el pag'o 
de los intereses de la Deuda públi­
ca. Aunque muy elevados sus de­
seos y  muy dignos de respeto, la 
lógica inflexible de los guarismos 
les demostró que las más justifi­
cadas ofertas tienen dificultades 
insuperables en su realización, por­
que bajo la impresionabilidad del! 
criterio político jamás deberían ha- ¡ 
cerse  ̂ reformas administrativas y  i 
económicas, pues unas veces por 
más y  otras por ménos, -producen 
en ambos casos la perturbación, el i 
desórden y  desquiciamiento de la ' 
rueda administrativa. Solo una ■ 
grande previsión y  prudencia p u e-: 
den contribuir al acierto en prin-! 
cipio de cualquier ref ôrma econó-' 
mica y  un largo y  detenido e s tu -' 
dio, por personas competentes en 
las materias de que se trate, pue­
den formular las bases prácticas 
para el desarrollo, y  aun asi, es 
muy posible que al ponerlas en 
ejecución, se encuentren dificulta­
des imprevistas por las diversas 
condiciones de la localidad. '

En 29 de Junio de 1822 se des-; 
tiñó al pago del 1 por 100 de inte­
reses en metálico los productos de 
las minas de Almadén, las de plo­
mo y demás productos adjudicados 
al crédito público.
-̂  Respecto álos capitales aplica­
dos á la congrua de los párrocos y  
eclesiásticos, se declaró no debian 
caducar hasta que so hiciese el ar­
reglo del clero ó hasta que murie­
sen los actuales poseedores, los 
cuales gozarían de las rentas du­
rante su vida.

Los préstamos hechos por el con­
sulado de Cádiz, fueron reconoci­
dos como deuda del Estado, pagán­
dose en papel con interés del 4  por 
100 el capital en vales y  con 6 por 
100 el de metálico. Los intereses 
devengados y  no pagados hasta 
fin de 1821 se convirtieron enpa-l 
peí sin interés.

Diferentes decretos se publica­
ron, sobre la admisión del papel de 
la deuda en diversos pagos al Te­
soro, todo con el objeto de favore­
cer la amortización, que era su 
atención preferente, con el noble 
propósito de que los acreedores 
fuesen atendidos con religiosidad 
y  puntualidad que la honra nacio­
nal reclamaba.

Apesar de su decidido afan en 
aumentar el presupuesto de ingre­
sos, sin lastimar al contribuyente, 
no pudieron conseguirlo, y  los apu­
ros del Erario en 1822 fueron en 
aumento, y  más en el momento, 
que por no variar la manera de vi­
vir de los españoles, asomó otra 
nueva guerra civil. ¡Pobre España!

Es necesario que convengamos, 
aunque nos sea ¿olorosa la confe­
sión, que los partidos políticos en 
España sonungérmen de perturba­
ción constant'í, y que mientras no 
queden extinguidos y  enarbolen la 
hermosa y  humanitaria bandera de 
«Atrás la política, paso á la Hacien­
da, » este país vivirá mísero y  des­
acreditado ante la Europa en me­
dio de la fertilidad de su suelo y de 
las fuentes de riqueza, que se en­
cierran en su vasto territorio. El 
día que los españoles despierten de 
su letargo político y abran los ojos 
a la conveniencia de la madre pa­
tria, dedicando sus conocimientos 
y  talento á la ciencia económica, 
entonces las perturbaciones del 
país y  las guerras civiles, habrán 
concluido para siempre, y  todas las 
fuerzas vivas de la nación, se de- 
fiicarán al fomento y  prosperidad

de la riqueza pública. ¡Venturoso 
día aquel en que esto suceda!

A la vista déla guerra civil, em­
prendida por los defensores del ab­
solutismo y  do Fernando VII, las 
Cortes tuvieron que continuar el 
ruinoso sistema de los empréstitos 
y préstamos.

Con Laffitte se hizo nn préstamo 
de 300 millones de reales al 30 por 
100 de quebranto y  5 por 100 de 
comísion reembolsable en veinti­
cuatro años.

Se autorizó á Ardoin para ne­
gociar inscripciones de rentas al 
5 por 100 por una cantidad de 280 
millones, con 50 por 100 de bonifi­
cación y  4 por 100 de comísion.

Hizo un anticipo el citado Ar­
doin sobre inscripciones en rentas 
redimibles al 5 por 100, que aun­
que fué de 280 millones de reales, 
quedó reducido á 172 millones.

Otro préstamo se- hizo con el 
mismo Ardoin de 348 millones de' 
reales á 40 por 100 de bonificación 
y  4 por 100 de comísion, dándole en 
equivalencia, rentas redimibles al 
5 por 100.

Otro préstamo nacional se hizo 
de comísion de 103.425.000 reales 
vellón al 5 por 100 y  4 por 100, 
emitiéndose 34.475 acciones de
3.000 reales cada una.

Apuradísima debería ser la si­
tuación del Tesoro para hacer ope­
raciones tan perjudiciales al Era­
rio, pues solamente el abono de 
comisiones al 5 por 100, importaron 
la enorme cifra de 125 millones de 
reales, y no para aliviar al Tesoro, 
sino, viceversa, para aumentar su 
deuda y su descrédito.

ampliables hasta los 500, es ver­
dad, pero estas ampliaciones no 
vienen nunca, entregando en cam­
bio una renta tan saneada á ban­
queros de París, de que tan ami- 
gotes parecen ser el Sr. Echegaray 
y algunos correligionarios suyos.

Vanagloriábase también el señor 
Echegaray de haber dejado una 
gran cartera á su sucesor. En tre- 
ses dijo que había legado 4.000 mi­
llones, cuando en realidad solo dejó 
2.272 millones, ó sea cerca déla  
mitad menos, habiendo consumido 
en cuatro meses y medio 3.000 mi­
llones de los 6.000 emitidos, según 
el Sr. Cos-Gayon, y 5.000 según 
los Sres. Echegaray y Camacho 
que deben estar mejor enterados. 
Los demás recursos eran aleatorios, 
de algunos no se pudo disponer y 
de los que se creían mas seguros, 
como del Banco nacional, muy in­
eficazmente. Por cierto que en este 
)unto no hemos de tomar parte en 
a subasta de gloria que los señores 

Camacho y Echegaray se arrogan 
por la creación del Banco nacional: 
pujen en buen hora, pero el país 
sabe bien á que atenerse.

Las cuentas galanas se las ha­
cia el Sr. Echegaray con la opera­
ción de bonos del año 70. imagi­
nando unos cálculos tan perfectos 
que como así sean los que em­
plee en la construcción de carrete­
ras y  ferrocarribs en que es mu­
cho mas práctico, traerla locos á 
todos los subalternos. Era cosa cu­
riosa verle amontonar cifras para 
deducir en conclusión que el Es­
tado, lejos de perder, había salido

pues la ganancia del 
primer semestre no

y  su descrédito. beneficiado.
Esta' fué la administración de tenedor en e 

esta segunda época constitucional, llegaba á 1 por 100. Al rectificar, 
que con un buen deseo en favor del el Echegaray aceptaba ya gus- 
pueblo y de los acreedores del E s - , toso el 33 por 100 de pérdida para 
tado, hicieron innovaciones en Ha- el Tesoro: una friolera, 
cíenda que tanto pulso exigen y  La emisión de estos bonos se hí-

porque 
la im­

venia pagando el cupón, y  
apenas se tenia noticia de 
)ortancía de las emisiones que se 
lacian.

¿Quién había de decir que en 
épocas normales como la actual, 
que el año 77, pacificada la penín­
sula y encauzadas las rentas pú­
blicas, se cotizara á 10 por 100 nues­
tro valor tipo? Por horror á épocas 
que no deberían volver y por hon­
ra propia debería el actual Gobier­
no restaura!' el crédito.

Se han empeñado algunos cole­
gas en atribuir al Sr. Orovio mu­
chos y buenos proyectos de Ha­
cienda.
• Parece que dicho señor trata de 

dar nueva organización al perso­
nal del ministerio de su cargo.

También se anuncia que el mar­
qués de Orovio está decidido á ha­
cer en el presupuesto de gastos 
una economía de treinta y  Ivés mi­
llones de reales.

E l Tiempo sale al encuentro de 
todas estas especies, y  dice «que 
seria muy conveniente como se lo­
grara armonizar en buenos térmi­
nos la conveniencia con la posibi­
lidad.»

Vasto campo tiene el actual mi­
nistro de Hacienda para poder lu­
cir sus dotes.

Hemos repetido en diversas oca­
siones que la organización de las | 
oficinas de Hacienda es de lo más ¡ 
malo y complicado que conocemos, | 
así como la de casi todos los cen-1 
tros de la Administración. _ I 

Hoy los expedientes se eternizan 
en su tramitación; cada minuta pa- 1 
sa por tres ó cuatro negociados;' 
las notas ó informes se escriben, 
por un oficial de cuarta ó quinta i 
clase, y son visadas por cuatro ó 
cinco jefes; muchos asuntos pasan 

necesidad á informe de la In-

Parece que por motivos de salud 
ha dimitido su cargo el goberna­
dor'de Badajoz.

El Sr. Salido, gobernador de To­
ledo, será nombrado para Badajoz, 
el Sr. Mariño, de Múrcia, para To­
ledo y el Sr. Bernard para Orense.

La Qorrespo'ddencia cree que á 
Múrcia irá un gobernador nuevo 
y á Valencia otro de segunda clase.

Hoy conferenciará con el señor 
Orovio una comísion del comercio 
de Madrid para recomendarle pro­
cure normalizar el cambio de la 
plata y del oro. Tiempo hace que 
debiera haberse adoptado alguna 
medida. Desde luego contribuirá 
mucho á este arreglo el del cambio 
de los billetes del Banco, cuyo 
conflicto no cesará mientras duren 
los descuentos.

___________  j  I _______ _ 00 111-
que, por arreglarlas al criterio po- zo á fines de Junio, entregándose Itei’yencion, á informe de la Teso- 
lítíco, sirvieron solo para imposi- precipitadamente el 29 y el 30, -i'ena "eneral, a miorme de la sec-'
büítar la acción del Gobierno, que ¿por qué? para que el adquírente ® Hacienda del Consejo de
sucumbió ante la coalicion llama- cobrase el día siguiente un se- Estado,
da de la Santa Alianza, cuyas ór- mestre que un día más tarde no
denes ejecutaron 100.000franceses, podía percibirse, resultando que
auxiliares de los realistas. 1 cobraba los bonos con el mismo

----------- ♦------------- ' cupón que horas antes recíbie-
LA INFORMACION PARLAMENTARIA. ' 7  ^0 es más, COn los mis-

  mos bonos, recibidos al 66 sin el
Ya hemos visto qne el principio cupón, y  al 69 con él, de suerte

financiero del Sr. Echegaray y  se- <iue este mismo cupón y  bonos eran 
gun su propia confesion, es ar- admitidos á la par, sin haber satis- 
rendarlo todo para hipotecarlo y  fecho todavía su importe. Esto 
concluir por perderlo todo. Por aparte de una série de ilegalidades 
desgracia este funesto principio que se cometieron, á cuyo desenla- 
va teniendo más prosélitos que el ce estuvo á punto de pagar el Teso- 
Sr. Echegaray, y  sí por este camí- ro los vidrios rotos con 30 millones 
no el departamento de Hacienda Que con mucho gusto se podían 
llegaría a, ser una canongía, ena- aar para rescindir el famoso con- 
genando todos los servicios, en trato, á la defensa del cual salía el 
cambio las arcas quedarán vacías Sr. Echegaray, sí bien afortunada- 
y  se caeran por falta de puntales. | mente por un acto de energía, y 

Tan encarnado está el principio con tacto se logró rescindir sin in- 
de arriendo en el Sr. Echegaray demnízacion. Si cosa tan llana ba­
que lamentaba no hubiese sancio-: Haba el ex-ministro radical legiti- 
nado el Sr. Camacho su antepro-'mar- aquella operacion, ¿qué no 
yecto para arrendar los tabacos. YI justificará?
¿qué era este que llama el ex-m i-' El Sr. Echegaray alegaba en su 
nistro radical anteproyecto? Era favor que los fondos no bajaron 
un verdadero contrato, ultimado durante su administración, como 
tan definitivamente como que es- había supuesto la comísion parla- 
taban dadas las órdenes para su mentaría. Es verdad como lo es 
ejecución. Pues para cerrar este qne tampoco descendieron los bo- 
contrato ni se habia oído á la di- nos con la emisión del año 70, lo 
reccion de Rentas Estancadas, ni cual revela que no siempre la co- 
al Consejo de Estado, ni se habia tizacion es signo infalible del eré- 
aprobado en Consejo de ministros. ' dito. Durante los primeros meses 
De suerte que se había procedido del 74 el término medio del conso- 
cantomhmnte, si este adverbio nada lidado fué el catorce y  medio por 
castizo se nos permite. ciento, una unidad menos que el

Tratábase, sin •embargo, de una 3 de Enero, lo cual nada tiene de 
enagenacion del dominio litil para particular por razón de la guerra, 
quince años, habiéndose graduado  ̂ Este anómalo fenómeno de la 
los productos por el último quin- firmeza de los fondos bajo aquellas 
quenio, ó sea del 69 al 73, cuando atroces emisiones solo se e.xplica 
es público y iiutorio el descenso de por el desconocimiento del estado 
la renta en varios períodos de aque- d é la  Hacienda, por la confianza 
líos turbulentos años. Todo esto que se abrigaba en la palabra del 
por solos 100 millones de reales Estado, pues de un modo ú otro se

I ¿Para qué tantos centros consul­
tivos?

¿Para qué este lujo do oficinas?
Solo sirve para' confundir los 

procedimientos y para retardar las­
timosamente el pronto despacho de 
los negocios, causando con esto 
graves daños á los particulares, á 
los pueblos que reclaman y hasta 
al mismo Estado cuando tiene in­
terés en aquellos.  ̂ '

Y sino regístrense las oficinas y 
se veráque'hay expedientes sobre, 
petición de dehesas ó terrenos dê  
aprovechamiento común que lie-' 
van tramitándose seis y ocho años.'

Expedientes sobre denuncias de 
fincas con 12 y  14 años de anti-1 
güedad. :

Expedientes sobre indemniza­
ciones, reclamaciones de créditos, 
de haberes de clasificación,-de ca- 

ípellanías, etc., etc., que la primerai 
instancia se presento á principios 
do este siglo y despues de 185G.

En fin, nuestra administración! 
está plagada de defectos que eSj 
preciso á todo trance remediar con 
acertadas disposiciones, basadas en 
lo que de consuno reclaman los in- 
teieses públicos y  privados.

E l Constitucional, á vuelta de 
algunas consideraciones sobre lo 
que debiera hacerse en el ministe­
rio de Hacienda, viene á darnos 
implícitamente la razón de que sus 
ataques al Sr. Orovio son.cuando 
menos prematuros, y  solo la pa­
sión política puede inspirarlos, 
dado que no puede menos de aplau­
dir los actos hasta ahora realizados 
por el nuevo ministro.

¿Y el porvenir? El porvenir e.stá 
por venir, y  cuando venga juz­
garemos.

Es estraño que la prensa no ha­
ble del folleto del Sr. Castro, ha­
biendo solo nosotros y nuestro co­
lega La Fé dedicado breves pala­
bras á este trabajo, porque no es 
de suponer que solo nosotros y  La 
Fé hayamos recibido dicho folleto. 
Es estraño, repetimos, que ni si­
quiera hayan acusado recibo los 
leriódicos" ministeriales. ¿Es qué 
es niolesta? No lo creemos, aun­

que la exposición de motivos hecha 
al presentar el 75 la dimisión de la 
cartera do Estado y alguna frase 
de la posldatayQ\Q\^Vi IS altivez del 
Sr. Castro y  el propósito de man­
tener su independencia. No obs­
tante el objetivo del folleto es jus­
tificar la jefatura del Sr. Cánovas 
del Castillo, y esto debía satisfacer 
á la prensa ministerial, cuyo silen­
cio no acertamos á esplícarnos.

Concebimos perfectamente que 
E l Imparcial no diga esta boca es 
mia, pues el Sr. Castro pone de re­
lieve las volubilidades de los seño­
res duque de la Torre y Cristiuo 
Martos, los cuales no vacilan en 
pedir conferencias á un moderado 
tan intransigente como el Sr. Cas­
tro ó implorar su auxilio, sin per­
juicio de no cumplir luego lo ofre­
cido, dando lugar á graves confli’:*- 
tos personales.

Es curioso ver á los señores du­
que de la Torre, Martos, Sardoal, 
ülloa y Camacho llamar á concilio 
al Sr. Castro, el cual pone condi­
ciones, y  presenta un plan tan des-, 
cabellado como el de reunir las 
Cortes disueltas el 23 de Abril, 
aceptado por el señor marqués de 
Sardoal y compañeros.

El Sr. Castro, al describir los 
tratos de .Biarrítz, levanta la punta 
del velo y hace ver lo que en favor 
de la causa alfonsina hicieron los 
señores general Serrano y Martos 
para olvidarlo tun pronto ocupa­
ron el poder, y sobre todo el impor­
tante papel qne en esta difícil tra­
ma de concertar voluntades desem­
peñó el Sr. Cánovas del Castillo,_que 
por esta razón mereció la confian­
za omnímoda do doña Isabel, á pro­
puesta del Sr. Castro, y con asenti­
miento del señor marqués de Mo- 
líns y de los marqueses de Bedmar 
y Piclal, Sr. Moyano y otros, en 
momentos en que la junta mode­
rada y su partido estaban profun­
damente divididos.

E l Parlamento habla de un ma­
nifiesto del Sr. Ruiz Zorrilla que 
es esperado con ansiedad en Ma- 
dríd.
• Nosotros también lo hemos o;do 

y parece que el Sr. Zorrilla indica­
rá que se separa del Sr. D. NiC’''ás 
Salmerón, y  los motivos que á ha­
cerlo le inducen.

Cádiz ha obteuido una notaide 
rebaja en el cupo de consu:no.=.

Ayuntamiento de Madrid



Se asegura qno el Sr. Orovio pro­
yecta introducir considerables mo- 
(.Uiicaciones en el personal de las 
comisiones de Hacienda en París y 
Lorhlvs.

Do* observaciones tenemos que 
liacer sobre este particular; la pri­
mera me no se coucilian los nu­
merosos nombramientos última­
mente heclios con el propósito de 
realizar economías, la segunda que 
no acertamos á explicarnos los 
nombramientos de los Sres. Borra­
jo y  Gonzalez, cuando tan directa 
responsabilidad recae sobre ellos, 
en especialidad el primero. Llama­
mos la atención del Sr. Orovio so­
bre la última circunstancia que es 
bastaute grave.

  ♦ ---------------
A un mismo tiempo recibimos 

anoche dos comunicaciones de la 
fiscalía de imprenta, avisándonos 
liaber sido denunciados nuestros 
apreciables colegas E l Gonslilucio- 
m l  por el artículo de fondo, y  La, 
Lealtad Española por una corres­
pondencia de Málaga.

Sentimos de veras el contratiem­
po ocurrido á nuestros coleg'as.

El Sr. Romero Leal, que ha ce­
sado ea el desempeño de la secre­
taría del gobierno civil do esta pro­
vincia por haber sido nombrado ofi­
cial mayor de la dirección do Po­
lítica y  administración, ha dado 
pruebas inequívocas de sus distin­
guidas cualidades administrativas, 
ya como secretario, ya también co-' 
mo gobernador interino de la mis­
ma, justificando siempre la con­
fianza que en él depositó el Gobier­
no al designarle para tan impor­
tante cargo. I

”  •  "  i

Uno de nuestros suscritores en 
Jimena, D. G. D. P ., nos dice que 
solo ha recibido dos números de 
E l P o pulah  desde el día 28 del pa- ! 
sado mes. |

Ponemos la queja en conocimien­
to del director general de Correos, 
á ñn de que se sirva dictar alguna 
medida pana que no vuelva á re­
petirse la falta.

üno de estos dias parece que el 
Sr. Oi’ovio se ocupará con deteni- 
mi-‘nto de la cuestión suscitada en 
la prensa sobre Itis f¡ratificaciones 
que disfruta el actual director del

treinta respectivamente que hoy 
e.":isten.

La Correspondencia recibió ano­
che el siguiente despacho:

•’Pari's 10.—Reproducirán p?ta tardo 
los periódicos financieros de es ta  cap ita l 
las faifas señal-adas en la gestión  de las 
comiáioTics españolas do H acienda, por 
los poiiórliccs ce Madrid, desdo el uño 
1S63', aum entando con datos m uj- inte- 
res íE íes  el capítulo de cargos que pesa 
sobre las referidas com isiones do París 
y  ¿e Líindres.

Dicese que el Sr. Borrajo publicará en 
ijreve una Memoria contestando á la in ­
formación ab ierta  eu el m inisterio  do 
H acienda por el m inistro  br. Barzana- 
llana.a

Nosotros ya decimos en otro lu­
gar lo que ínterin procede hacer 
con el Sr. Borrajo.

Al referir dias pasados el viaje 
de S. M. á Asturias, se insertó en 
nuestro periódico la noticia do que 
el tren real había sufrido un ])e- 
queño descarrilamiento en Ro­
bledo.

Hemos procurado informarnos de 
la exactitud de ese suceso, y  mejor 
enterados, sabemos que el tren real 
no sufrió interrupción ni accidente 
alguno en su marcha; antes al con­
trario, al terminar S. M. el viaje, 
manifestó á todos los que le acom­
pañaban su agrado y  satisfacción 
)or el buen servicio y actividad de 
a empresa del ferrocarril del Norte.

La noticia del descarrilamiento 
no se publicó con el consentimien­
to de la redacción, pues fué lleva­
da directamente á la im])renta por 
los noticieros, viendo la luz públi­
ca sin la autorización debida de la 
dirección.

Dice El Cronista-.
«Kn tan to  que los cen tra lis tas defien­

den la subdivisión de los g ran d es p a r ti­
dos y  las ven tajas de los pequeños, el 
m oderantism o trab a ja  por au m en ta r sus 
huestes con procedencias carlistas.

Parécenos que, por estív vez, los mo­
derados pisan te rreno  más firme.»

esoro.

El último número de la revista 
titulada Gaceta del Ministerio Fiscal, 
que dirige con tanto acierto el pro­
motor ñscal de Madrid, D. Emilio 
Ayllon, se ocupa sobre la natura­
leza de la propied '̂d literaria y  de 
ciertas atribuciones de los j ueces 
municipales, materias de gran im­
portancia eü la actualidad.

El señor marques de Barzanalla- 
na ha remitido al Gobierno una 
lista de los senadores por derecho 
propio y  vitalicio que han sido ad­
mitidos.

Héla aquí:
«Senadores por derecho propio.
A dm itidos que han  prestado ju ram en ­

to.
A dm itidos que no han  ju rado , 10. To­

ta l, 44,
S enadores vitalicios;

 ̂ A dm itidos que h a n  prestado ju ram en -

Adm itidos que no han  ju rado , 8. To­
ta l, 100.

Los senadores vitalicios nom brados 
por tí. M. tpie no luin presentado docu­
m ento  alguuo para su adm isión, son los 
«añores m arqueses de Alava y  Montelo, 
Jovellar, obispo de O rihuela, Mon y  He- 
red ia  (D. Tomás). Tota! 6, que con los 
144 an terio res sum an  150, resu ltando  por 
consiguien te que h a y  30 vacan tes del 
núm ero  que fija la Constitución y  que 
pued-en ser nom brados ]>or S. M. el rey  
en uso de Ju prerogativu  que le com ­
pete.»

Un colega dice que en Valencia 
se han dado casos de desmayarse 
do hambre en sus calles algunas 
personas.

Cada voz que leemos estas noti­
cias, nos acordamos de lo mucho 
que se gasta en las corridas de to­
vas y de toretes.

 ^ --------------
Ha llegado á Vigo, procedente 

de In Habana, el vapor Vidal con^ 
ilucicndo correspondencia y  pasa-
■■M'Oá.

Hemos recibido el primer mañe­
ro del diario de la tarde E t Mundo 
Político.

Sea bienvenido y que tenga fe­
liz suerte.

Parece que el Sr. Orovio va á re­
ducir el personal de la secretaría 
de Hacienda á dos oficiales y  diez 
au-xilíares en lugar de los ocho y

E l Tiempo dice que el Sr. Alonso 
Martínez so ausentó do la córte 
para facilitar la fusión de los cen­
tralistas con los constitucionales 
por creerse que él era obstáculo in­
vencible para la fusión. Sin em­
bargo, añade, ahora tampoco se en­
tienden, y la fusión no se realiza.

LEY DE PRESUPUESTOS.

(Conclmion.)
El derecho único e invariable de 5o 

céntim os para los certificados de todas 
clases que circulan en la  P enínsu la é 
islas adyacentes y  posesiones españolas 
de U ltram ar se aum en ta  igua lm en te  con 
otros 50 céntim os de peseta. Este a u ­
m ento será sólo de 15 céntim os p ara  los 
im jiresos que hoy pagan por derecho de 
certificado otros 25 cé n tim o s; am bos 
recargos se satisfarán  en selHos de 
g u erra .

Se aum en ta  adem ás en 5 c¿ntim os de 
peseta el porte señalado para  cada un a  
de las cartas ó pliegos é im presos que 
circu lan  en el in te rio r de las pob lacú- 
nesde F.spjiua é islas adyacentes.

La adm inistración pública exam inará 
como corresponda y  decidirá en té rm i­
nos de justicia  y  en  la  forma debida 
cualqu iera reclam ación de indem niza­
ción p resen tada por la  Em presa del T im ­
bre por los perjuicios que justifique h a ­
berle sido causados por los recargos es - 
tablecidos sobre la  ren ta  despues de la  
celebración del contrato  ex isten te .

Art. 58. Se autoriza al Gobierno para 
que, si lo cree conveniente, se su p ri­
m an tod‘13 los sellos sueltos de co n tra ta ­
ción, expendiéndose en su equivalencia 
p ara  contratos de inquilinato  papel tim ­
brado de los mismos precios y  clases á 
que corresponden los sellos que se su ­
prim en; asimismo para que los títu los y  
acciones que se em itan  por Bancos y  
Sociedades sean tim brados en la Fábrica 
Nacional del sello, estam pándose el que 
corresponda en  los mismos docum entos, 
como tam bién  para que las facturas de 
recibos y  cuentas lleven el seilo o rd ina­
rio y  el do gu erra  que señalan las leyes,

.\ r t .  59. Se am plia la  autorización 
te rcera , párrafo segundo del a r t. 9.® de 
la ley  de presupuestos de 21 de Julio  del 
año anterior, referen te á la com pra por 
adm inistración du ran te  tres  años del t a ­
baco en hoja procedente de las islas 
Canarias, para  adquirir tam bién d ire c ta ­
m ente de los fabricantes y  con destino 
al consum o de la P enínsula 500 m illares 
de cigarros elaborados du ran te  cada uno 
de los años económicos de Ti 78 y  78-79.

Art. 60. En lo sucesivo ún icam en te  
se perm itirán  y  serán legales las rifas c u ­
yos prem ios sean á p ag a r  en metálico, 
y  cuyos sorteos se som etan á los de la 
Lotería Nacional, quedando por tan to  
prohibidas todas las que no reu u au  las 
dos condiciones expresadas.

Se exceptúan aquellas rifas que p a ra  
objotos bcnéflcoi ó arbitrios m unicipales 
cu en tea  más de 30 años de ex istencia , 
p.-íiiuen sus prem ies en m stáüco y  con- 
trÍMuyan al Estado con «1 descuento  que 

• sobro la5 ganancias ac tua lm en te  satis- 
facofj.

i C ontinuarán exceptuadas de todo im- 
■ puesto las rifas que se celebren con ap li­
cación al sostenim iento de H ospitales, 

I Asilos ú Hospicios que m an tengan  dia- 
Iriam ente á 500 pobres por lo ménos, 
¡siem pre que los establecim ientos ac red i­
te n  no percib ir recurso alguuo  peim a 
nen te  de fondos generales, provinciales 
ni m unicipales, y  que los gastos de a d ­
m inistración de las rifaa no exceden del 
6 por loo de los ingresos.

Podrán ser objeto de las rifas, sin p e r ­
juicio de lo dispuesto en el párrafo p r i­
mero de e i te  artículo, los objetos que 
sean donados g ra tu itam en te  con este 
propósito.

A rt. 61 Las obligaciones del Tesoro 
'sobre la ren ta  de aduanas que el Go­
bierno em ita en v irtud  de la au to riza­
ción concedida para la conversión do la 
Deuda del Tesoro estarán  libres do todo 
gravám en ó contribución o rd inaria  ó 
ex trao rd inaria  que pudiera im ponerse 
en lo sucesiTO.

A rt. 0'2. La acuñación de p la ta  se g u i­
rá haciéudose por cu en ta  del Estado.

A rt. 63. Les productos de la reden  
cion del servicio m ilitar, que deben in ­
g resa r eu las Cajas del Tesoro con a r r e ­
glo al articulo 5.® de la ley  de 21 de .Ju­
lio de 1376, se aplicarán  al presupuesto  
del Estado en una can tidad  igual á los 
préstam os que al publicarse la c itada ley  
el Consejo de adm inistración del fondo 
de redondones y  en g an ch es te n ía  h e ­
chos al Tesoro público, formalizándose 
por este el consiguiente reem bolso. El 
exceso, cuando resulte, in g resa rá  en 
concepto de depósito á disposición del 
referido Con,sejo.

Art. 64. Se fija en la cuarta  parte  del 
to tal import^j del presepuesto do gastas 
el m áxim un á que en el mismo podrá 
llegar la D euda flotante del Tesoro para  
cubrir obligaciones del referido p resu­
puesto. D entro del lím ite expresado p o ­
d rá  el Gobierno adqu irir sum as á  p ré s ­
tam o ó verificar cualqu iera operacion 
de Tesorería; pero solo en los casos de 
güera  civil ó ex tran je ra  ó de g rave a l te ­
ración del órden público podrá, sin  o tra  
autorización especial, excederse del má- 
x im un fijado para allegar recursos en 
concepto de D euda flotante del Tesoro.

.\ri. 65 Se autoriza al Gobierno para 
reform ar la tarifa de arbitrios estab leci­
da por el decreto-ley de 4 de Junio de 
1875 con destino á las obras del puerto  
de C artagena.

A rt. OG. Queda autorizado el Gobier­
no p ara  h ac e r  todas las econom ías que 
sean convenientes au n  en los servicios 
que se hallen organizados por m edidas 
de ca rácter legislativo.

A rt, 67. El crédito de 3.600 OO!"» pese­
ta s  concedido por la  ley de 7 de Marzo 
qe 1373 para reform a y  am pliación de la 
red  telegráfica se lim itará á la can tidad  
necesaria  p a ra  el pago ds las obras y a  
hechas y  de aquellas cuya  suspensión, 
por estar y a  en  tram itación  ó ejecución, 
causaría  al Estado m ayores perjuicios 
que su  term inación, quedando anulado 
el resto del crédito.

A rt. 68. So fija en un millón de pese­
tas 1a can tidad  en que, según  la disposi­
ción 7.'  ̂ de la Sección 4.* del presupuesto 
de gastos, deberá considerarse ampUado 
el crédito  coucedido al M aterial do In g e ­
nieros p a ra  a ten d er á obras de defensa 
de las posiciones m ilitares do Zaragoza, 
Pam plona y  Burgos.

Art. 69. Las can tidades que in g resen  
en el Tesoro por enajenación de c u a r te ­
les y  otras fiiiras m ilitares se pondrán 
por el M inisterio de H acienda á disposi. 
cion del do la G uerra para que las inv ier­
ta  en  la  construcción de edificios p a ra  el 
servicio m ilitar.

A rt. 70. Se autoriza al M inistro de 
Fom ento  para  aum entar el im porte de 
las m atrícu las con el pago de derechos 
académ icos, destinando d irec tam en te  su  
producto á m ejorar las condiciones de 
ía. enseñanza oficial en  los in stitu tos y  
las universidades.

A rt, 71. Queda subsistente la au to ri­
zación concedida al Gobierno en el se­
gundo  artículo adicional de la  ley  de 
presupuestos publicada en 21.de Julio  de

A rt. 72. El art. 3." de la  ley  de 25 de 
Junio  de 1870 se en tenderá  modificado 
en  la  form a siguiente:

«Estarán sujetos á la p restación de 
fianza aquellos funcionarios de quienes 
las instrucciones lo exijan para  la s e g u ­
ridad de los fondos ó efectos que m ane- 

! je n  ó custodien .
Las fianzas podrán constituirse;
1.° En m etáhco.

' 2.° E n  efectos públicos, al cambio,
I térm ino  medio, de la cotización oficial 
I del raes an terio r al en quo se constituya 
la  fianza.

3.° En fincas rústicas, y
4.“ Kn fincas urbanas situadas en ca­

pitales de provincia ó en poblaciones que 
excedan  do 213,000 alm as, estim ándose 
su  valor por la te rcera  parte  del que re ­
su lte  capitalizando la ren ta  líquida im ­
ponible am illarada al 5 por 100 en rú s ti­
cas y  al 4 por 100 en las u rbanas.

Por las fianzas que se constituyan  en 
m etálico á favor del E sk d o  para  g a ra n ­
tía  de destinos públicos se abonará el 
mismo ta n to  por 100 de in te rés  que de­
vengue oficialm ente la D euda flotante 
del Tesoro.»

Art, 73. Los nom bram ientos de in s ­
pectores y  subinspectores de vigilancia 
serán de libre elección; pero no servirán  
para  d a r categoría  adm in istra tiva que 
hab ilite para otros destinos ó ascensos.

A rt, 74. Los em pleados nom brados 
de real órden con anterio ridad  á la ley  
de 21 de Julio de 1876 se com prenderán 
p ara  todos los efectos legales en el esca­
lafón m andado formar por la  m ism a, y

en  la  categoría quo con arreg lo  al sueldo 
que en tóncss disf¡-at,'ib!;n les correspon­
da, aun  cuando lo ¡>ercibiesen de los fon­
dos de Beniflcencia, secuestros ó cual­
qu ier otro especial.

A rt. 75. Las disposiciones contenidas 
en los ad juntos estados le tras A y  C 
s« en tenderán  parte  in te g ran te  de esta 
ley.

Por tan to :
M andamos ó todos los tribuna les, ju s ­

ticias, jefes, gobernadores y  dem ás a u ­
toridades, así civiles como m ilitares y  
eclesiiísticas, de cualquier clase y  d ig n i­
dad, que gu ard en  y  h ag a u  g u ard a r, 
cum phr y  ejecu tar la  p resen te ley  en 
todas sus partos.

Dado en  Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos se ten ta  y  siete,—Yo el 
rey ,—Ki Ministro do H acienda, José 
García Barzanalluna.

DESFACHÚS TEUGñÁFIUOS.
CON.STANTINOPLA 16,—Según des­

pachos de origen oficial, los rusos han 
sido arrojados de Batoum.

Ün despacho del general en jefe del 
ejército de operaciones en Asia, d ice que 
e general Israail Bajá h a  penetrado  en 
territorio  ruso en d irecc io i á Tiflis.

VIEN .  ̂ 16.—En la  batalla quo se libró 
eu las inm ediaciones de Pievyua quedó 
el ca'rlit)o por los turcos, pero en  Sistova 
han  sido batidos.

Los rusos han  llegado á T enesaghra , 
estación del ferrocarril en tre  Yamboli y  
-■^ndrlnópolis.

Un cuerpo do 5.000 rusos ocupa á Ye- 
brevo.

CONSTANTLN’OPLA 16,—Se han  e n ­
viado considerables refuerzos al ejército 
tu rco  que opera en B ulgaria.

I E l genera l Suleim au-bajá es esperado 
. alii esta sem ana.
I SAN PETEIISBURGO 16.—Los rusos 
i continúan  resistiendo en B ayacid, á pe- 
¡ s a r d e la s  considerables fuerzas enem i- 
ga.i que les a tacan .

! SAN PETERrfBURGO 16.—La v an g u a r­
d ia rusa  ha llegado á fas cercan ías de 

.ü asg rad . El ferrocarril de este punto  á 
i lloustchoud h a  sido cortado por los 
: rusos,
1 A consecuencia del paso de F au tra  por 
,los rusos, la  caballería tu rca  se h a  reple- 
' gado sobre la orilla del Loui.
! PAIU.S 16.—Ha sido disuelto el consejo 
¡m unicipal de Tolon.
I C irculan rum ores de que In g la te rra  so­
lic ita  el co ’i.'-entimiento da Turquía para 

; ocupar el Gailipoli con su escuadra^ e n  
, cuyo caso Ita lia  ocuparía á A ntivari. La 
• P uerta  se halla  indecisa,
I CONSTANTINOPLA 16,—D irz y  ocho 
batallones rusos h an  franqueado los Bal- 
kanes.

ROM.v 16.—So asegura  que el P apa h a  
rechazado la proposieion de A lem ania 
re la tiva  al modo de proveer las sedes 
episcopales vacantes, porque e.sto im pli­
caría  un a  transacción.

LISBOA 16,—En las elecoiones m unici­
pales verificadas ayer, han  triunfado los 
am igos del Gobierno, con tra  la  lis ta de 
relación do la  m unicipalidad d isuelta . La 
tranqu ilidad  irialterable.

VIENA 16 (tarde).—Varios despachos 
están  conteste.? en que las cosacca, h a ­
ciendo u n  rápido m ovim iento, han  l le ­
gado  has ta  Jen isag ra , á 20 leguas de 
Andrinópolis.

BUCIIAREST 16 (doce m añana).—I.a 
v an g u a rd ia  de los cosacos h a  llegado á 
Zenisagra.

Los rusos que ocupaban á Grabova han 
avanzado hácia Siliuo, operando un mo 
vim iento  envolvente, tra tando  de aislar 
á los tu rcos en el cuadrilátero  de los 
Balkanes,

Los turcos operan á la  vez hácia 
P lew ra, tra tando  de co rta r á los rusos 
que están eu las orillas del Danubio.

A contecim ientos g raves y  decisivos 
. parecen  inm inentes.

BüCHAREST 16 (12 y  22 m).—El e jér­
cito ruso ocupó ay e r ta rd e  las altu ras 
que dom inan á AndriuópoUs.

Los tu rcos que guarnec ian  esta plaza, 
c reyendo  in ú til a  resistencia, la  han 

•abandonado esta  m añana.
Los rusos la  h au  ocupadg in m ed ia ta­

m ente.
CONSTANTINOPLA 16 —Beouf-bajá, 

genera l en jefe del ejército turco, cuyo 
cu a rte l g en e ra l estaba establecido en 

1 A ndrinópolis, h a  salido con casi todas 
' sus tropas y  considerables refuerzos en 
d irección de Kazan.

Es inm inen te  una g ra n  batalla.
Fahra-.

HOTICIAS G íNEFlUES.
A nteayer publicó la  Gaceta, la  ta rifa  

gen e ra l para  el franqueo de la  co rres­
pondencia que circule en el in te rio r de 
la  Península, islas Baleares y  C anarias 
y  poso iones españolas del Norte de 
Africa: para la q u e  se destine a la s  islas 
de Cuba y  Puerto-Rico, F ilipinas, F e r ­
nando  Póo, A nnobon, Coriseo, y  p ara  
la  que se cam bie en tre  Esp,Aña y 'las po­
blaciones de la  costa occidental de Mar­
ruecos.

P ara  la  debida in te lig en cia  de n u es­
tros lectores, insertarem os las adverton 
cias generales que á la ta rifa  acom ­
paña,

1.“ No sufre alteración a lg u n a  la t a ­
rifa de cartas, periódicos, im presos, e t­
cétera , e tcé tera  p a ra  P ortugal y  Gibral- 
ar, Estados com prendidos en la  Union 
postal de B erna, los adheridos á éste 
posteriorm ente, y  en genera l, para  los 
dem ás países con quienes E spaña tiene 
tratados especiales.

2.® T éngase p resen te  que el fran­
queo de las ca rtas  á razón de 10 c é n ti­
mos de p eseta  por cada 15 g ram os ó 
fracción, con tinúa lo mismo; y  que el 
recargo  de 15 céntim os en sellos defguer- 
ra  por cada pliego ó carta , es invariable, 
cualqu iera que sea  su  peso.

3.* El recargo  de 10 céntim os de pe­
seta, im puesto á los im presos com pren ­
didos en la casilla núm . 4 do esta tarifs., 
es indepcndier.te del derecho actual de 
franqueo, p a ra  el que se tend rán  p re ­
sente como unidad de peso los 10 g r a ­
mos. y  como tipo de valor el sello ile un  
cuartillo  de céntim o, de medio céntim o 
y  un céntim o, que habrán  d'i sa tisfacer, 
según  su destino, siem pre que el p a ­
quete no llegue á un  kilógram o, no mi- 
f.'-irá el recargo de ¡os 10 cénfiraoij pero 
sí se pagarán  por cada kilógram o ó frac- 
ccion de kilógram o que exceda de este 
peso.

4.“ Las cartas ordinarias y  certifica­
das, asi como las ta rje tas  postales, ex i­
g en  prévio franqueo p ara  que puedan  
se r  rem itidas al punto de destino .

5.” El franqueo de los periódicos, l i ­
bros y  dem ás objetos señalados ec  los 
núm eros 4 y  5 de la tarifa , es tan ib ien  
para todos los casos obligatorio. E sta  
clase de correspondencias debe d ir ig ir­
se bajo fajas ó de modo que su recono­
cim iento sea fácil, y  no con tendrá s ig ­
no, cifra ni cosa a lguna  m anuscrita , 
como no sea la dirección y  el punto  de 
destino.

6.“ Los sellos de franqueo se p ag a rán  
precisam ente en el anverso de los so­
bres, fajas ó cubiertas.

7.‘ Siem pre que u n a  carta , im preso ó 
libro, etc., esceda de los tipos de peso 
señalados, se necesita doble ó trip le  fran ­
queo, según  el caso.

8.“ P ara  circulai' las m uestras de co­
mercio han de e.star cerrada.^ do modo 
que puedan reconocerse á la .cimple v is­
ta , que no te n g a n  valor intrín-seco, n i 
otro m anuscrito  que el sobre; que el fran­
queo sea com pleto y  quo no cunsistan en 
objetos inflam ables, pegajosos, p u n zan ­
te s  ó m anchadizos,

9.^ Si en las espendedurías no hub ie­
re  sellos de g u e rra  do 15 céntim os de pe­
seta, podrán usarse do 5 y  de 10 de la  
m ism a clase, has ta  com poner la  sum a de 
15 céntim os.

El porte de la  ca rta  o rd inaria  cortiQ- 
cada se com pondrá;

Del franqueo que ú su cl;u=!c correspon­
da, como c a rta  ordinarist, con arreg lo  
á lo  que se fija en la casilla núm ero  1. y  
del derecho invariable de certificado, 
que será de v.na pfseta, y  habrá  de satis- 
facor,5c en sellos adlierido,? á la  carta ; 
50 céntim os en en sellos de comv, iic'tcio.ies 
y  los otros 50 en stUos de guerra. L a en ­
tre g a  de estas cartas se verificará en  la 
d ep en d erc ia  destinada á este especial 
servii’io en todas las cflcinas de Correos. 
.VI intere.^ado se le expide un recibo que 
¡ustifica la en treg a  de la ca rta  certifica­
da, y  en caso d e q u e  ésta sufra extravio  
tiene derecho á una indem nización de 
50 pesetas. La ca rta  certificada so p r e ­
sen tará  bajo sobre indepen líente, c e r ­
rándola con lacre, de m anera que re ­
su lten ' sujetos todos los dobleces del 
sobro.

En el lacre debe estampar.>e un  sello 
que repre.»ente un  signo p '.r ticu lar del 
rem iten te . So prohíbe para estos casos 
el uso de m onedas, llaves y  de sellos, ú 
otro.»! oVgetos quo solo ofrozf'an á la v ista  
puntos, ray as ó círculos E l cierre do las 
ca rtas  cértificailas no h a  de p re se n ta r  
señales de fra 'itu ’a ó de haber sido ab ier­
tas despues do cerradas. C ualquiera do 
estos düfc'ctos ?erá motivo suficiente p a ra  
que el em pleado pueda rechazar la a d ­
misión de una ca rta  certificada. El d e re ­
cho de certific.acion de u n a  peseta e s ta ­
blecido p a ra  las ca rtas  y  dem ás clace.í de 
correspondencia es único; así se desti­
nen  aquellas ó éstas al in terio r de las po­
blaciones, y a  se dirij.an á un punto  cual­
qu iera de la Península, islas B aleares y  
Canarias, posesiones españolas del Norte 
de Africa y  costa occidental de M arrue­
cos, ó y a  se rem itan  á las isl"s de Cuba, 
Puerto-Rico, F ilip in a s , F ernando  Póo, 
.Vnnobon y  Coriseo.

Los pliegos quo con tengan  valores de 
la  Deuda del Estado, se franquearán  co­
mo las c a n as  ordinariaa, con arreg lo  á 
su peso, según  se fija en la casilla n ú ­
m ero 1, y  satisfarán  adem ás el derecho 
invariab le  de certificado, que será de 
%na pesel-i en sellos adheridos al pliego: 
50 céntim os en  sellos de comu>iicaciones y  
otros 50 én sellos de guerra. Estos pliegos 
se p resen tarán  abiertos en las oficinas 
de correos, y  acom pañados de cuatro  fac­
tu ras  iguales, en  los que se detalle Id 
clase, serie, fecha, num eración  y  cap ita l 
de los efectos y  el núm ero de cupones 
que están unidos. Confrontados los efec­
tos con las facturas, se ce rra rá  el pliego 
por el in teresado con lacre y un  sello 
especial á presencia del jefe de la d e­
pendencia ó em pleado encargado  de la  
recepción, en cuyo poder quedar.-í. m e­
d ian te  la devolución firm ada de una de 
las facturas al mismo, siendo las o tras 
tres distribuidas, u n a  á la  oficina á que 
se d irige el pl ego; o tra  se rem itirá  á la  
dirección general de la Deuda, y  la te r ­
cera so arch ivará en la  oficina rem iten te .

El Estado, en Cisso tJe pérd ida de a lg u ­
no de e,'?tos certificados, averigua por 
cuantos medios son posibles la causa de 
esta  pérdida, y  los tribunales cas tig an  
con arreg lo  á 'la s  leyes á los culpables; 
pero no re in teg ra  el valor de los efectos.

El porte de los paquetes conteniendo 
alhajas ó efectos de poco valor se co m ­
pondrá del franqueo que á su clase cor 
responda como ca rta  ordinaria , con a r ­
reglo á lo que se fija eu la  casilla n ú m e ­
ro l; del derecho invariable de ce rtif ica ­
do, que será de una peseta y  hab rá  do s a ­
tisfacerse con sellos adheridos al paque­
te , 50 céntim os en sellos de comunicacio­
nes, y  los otros en  sellos de guerra; y  ade 
más de un derecho de seguro , establecido 
en el 3 por 100 del valor cu que los ob je­
tos fueron tasados. La tasac ión  de los 
objetos se h a rá  de com ún acuerdo e n tre  
el jefe  de la  oficina do correos y  la p e r­
sona rem iten te .

E n  el caso de no h ab e r conform idad, 
p revalecerá siem pre la  opinion del je fe  
de la dependencia respecto de la  can ti­
dad  por la  cual deba hacerse el se g u ro .

Ayuntamiento de Madrid



La adm inistración fisp o n d e  del valor 
<ie los objetos en caso de extravío; pero 
jio en  el do r^bo, deterioro ú o tra cansa 
análoga. Las recIam a;'ioues deben h a ­
cerse dentro  cl,-l {crmino de un año, con­
tan d o  desde la fuclia del rf-sguarJo. P a­
sado este pl'i'/.o, cadii'.'iin el derecho del 
particu la r y  iu r-idpoL subí lidiad do ia  ad- 
nunistracion.

El porte de las ta rje tas  postales, le tras 
(5 im presos y  m edicam entos y  m uestras, 
se com pondrá; Del franqueo que á su 
peso corresponda, con arreg lo  á sus res­
pectivas tarifas, y  del dcrecko in v a ria ­
ble de certificación, que será de una pe­
seta, y hab rá  de satisfacerse en sellos 
adheridos al objeto: 50 céntim os en  se'los 
de coinviiicacioiies, y  los otros 50 en  sellos 
de guerra.

La en treg a  de esta  claso de correspon­
dencia se yeriñcará en la  dependencia 
destinada á este especial servicio en to­
das las oficinas de Correos. Al in teresado 
se le  expide un  recibo que jastificK  la  
en treg a  del objeto certificado, y  en caso 
de que este s'.iíra extravío tiene  derecho 
á una indem nización de 50 pesetas. Se 
excepíñan los paquetes de im p-esos que 
no pesen más de ñOO gram os, p a ra  los 
cuales el porte de certificado no será más 
que do oO céntimos de pesHa sobre el de 
franqueo, los cuales habrán  de satisfa 
cerse  en sollos adheridos al paquete; 25 
céntimos en sellos d i comwnicaciones, y  los 
otros 25 en sellos de guerra. En caso de 
extravío, los interesartos no tend rán  d e­
recho á la indem nización acordada para 
los otros certificados

Escriben do M atchin á L‘TJnivers'.
<tEl señor duque de Madrid h a  llegado 

á M atchin en un  pequ 'jño vapor de la  
m arina de la gu ard ia  D. Cárlos, vosotros 
lo sabéis, sigue detalladam ente y  es tu ­
dia con g ran  cuidado las operaciones 
m ilitares. Le acom paña el g en era l Do- 
nauroff, asi como un g en e ra l carlista  y  
un  oficial de órdenes. El p ríncipe  se ha 
detenido u n  m om ento en casa dcl n u e ­
vo alcalde bú lgaro  nom brado por los 
vencedores. Estos, en todas partes don­
de se establecen, reorganizan la  adm i­
nistración y  las m unicipalidades, h a ­
ciendo que form en parte  de am bas fun­
cionarios m ilitares sim páticos á las po­
blaciones.

D. Cárlos ha visitado los pun tos más 
notables del tea tro  de la guerra ; h a  visto 
los restos de los dos m onitores su m e rg i­
dos en las aguas del D anubio.

A estas horas, el in fatigab le principo 
debo hullarse en el cen tro  de las opera­
ciones.»

A yer tardo se ha recibido el s igu ien te  
despacho:

nOoiedo 16, (8‘50 m añana).—S. M. y  
A. K. continúan  en esta ciudad sin no­
vedad en su im portan te  salud y  reci­
biendo constantes m uestras del am or y  
lealtad  de sus hab itan tes. Anoche, como 
habíam os m anifestado á V. E., se celebró 
la  com ida oficial, con asistencia de los 
m inistros que tienen  la honra de scom - 
p a ñ a r  á S. M., autoridades, d iputados y  
sen adores y  com isiones de las ro rpora  
cioncs populares do la provincia, ocu­
pando .en la m esa la derecha de S. M. y  
A. R. el Excrno. tír. D. Ak'jandi-o Mon y  
el R. Obispo, respectiviim eiite.

E l mal tiem po no perm itió lucieran  
las vistosas ilum inaciones que la ciudad 
ten ia preparadas, é im pidió áS . M. y  A. 
salir á verlas, como ten ían  pensado. No 
obstante, un inm enso gentío  ocupó h as ta  
altas horas de la  noche el paseo de la  
fortaleza, á donde dan las habitaciones 
en que se hospedan las reales personas. 
Hoj" á las ocho salen para  Trubia, y  si no 
ocurre novedad, de tres  á cuatro  de esta 
ta rde  saldrán para  Gijon.

Se h a  celobrado en  Benicarló, en  un  
circo im provisado con m aderas y  pipas, 
á la  orilla del m ar, u n a  corrida de toros,

LOTERÍA NACIOHAL.

KtaiEnof. PESETAS. rSGBLOS.

10.754 160.000 Madrid.
9.351 80.000 Badajoz.

11 471 50.000 Madrid.
17.295 25.000 A licante.
11.717 3.000 G ranada .'
17.072 3.000 Valladolid.
17.915 3.000 C artagena.
8.:324 3.0Qp Sladrid.
9.512 3.000 Barcelona.

15.585 3.000 Badajoz.
16.515 3.000 Aliñería.
8.722 3.000
9.266 3.000

10.592 3.000
15.780 3.000 C arabanchel16.197 3.000
2.831 3.000 Idem .

10.930 3.ono Idem .
3.996 3.000 A lgeciras.

resu ltando  herido de g ravedad  un  jóven 
de Alcalá de Chisvert, y  siendo a tro p e­
lladas por un  toro que se escapó varias 
personas que se hallaban en  la  p laya, 
viéndose obligadas á arro jarse  al ^ u a .  
En medio de aquella plaza im provisada 
colocaron u n a  em barcación pequeña, en 
la  cual, d u ran te  la  lidia, penetraron  unas 
40 personas. Por fortuna no en tró  n in - 
g u i  bicho.

El fiscal in terino  de T ribunal S upre­
mo, Sr. A zcutia, se h a  encargado  do la  
causa del cochero de C ham berí. Los d e ­
fensores de los reos han  devuelto  y a  la  
causa con los escritos defendiendo el re­
curso; más como aun  no h a  pasado al 
fiscal, y  el trib u n a l solo se reúne  u n a  vez 
á la sem ana, la  vista no te n d rá  lu g a r 
p robablem ente h as ta  m ediados de A gos­
to próxim o.

A nteayer se asegu raba en  algunos cír­
culos m ilitares que el g en e ra l Catatan es 
el candidato p a ra  la  cap itan ía  g en e ra l 
de G ranada.

La huelga  de traba jadores de la  fábri­
ca del S r .F e rre r , en Caldas de M ontbuy, 
se h a  aum entado con la de los que te ­
n ían  ocupacion en  la  del Sr. Lladó.

Tam bién lor, tra b ^ a d o re s  que estaban  
ocupados en  la  construcción  del ferro­
ca rril de Mollet á ia  c itada villa han  p a ­
ralizado sus trabajos, declarándose en 
huelga, por no haber accedido la  e m ­
presa constructora á u n  aum ento  de p re ­
cio en los jornM es.

A nteayer se alteró el ó rden  e n  Luce- 
na, provincia de Córdoba, con motivo 
del im puesto sobre consum os. Un g ru ­
po in ten tó  incend ia r la  casa a d m in is ­
tración .

A la  energ ía  de las au to ridades se d e ­
be el que era lboro to  q;>edara sofocado al 
m om ento, .sin consecuencias.

Se in stru y e  la  correspondien te sum a- 
m aria en averiguación de los hechos.

Autonio R odríguez y  Sanouza, vecino 
de A zuaga, en la  noche del día 13 hirió  
de g ravedad  á su padre  José José, a ses­
tándole un a  cuchillada, de cu y as re sa l­
tas se halla sin esperanzas de vida. El 
au tor de tan  crim inal a ten tado  fué .cap ­
turado y  puesto á disposición dcl ju zg ad o  
ju n ta m e n te  con el arm a parric ida  que 
com etió el delito.

La sem .m a ú ltim a tuvo lugar en Roma 
u n a  sen tenc ia  de robo d é la s  más a tre ­
vidas. Uno de los cam paneros de la  ba­
sílica ae  San Pedro y  u n  zapatero  so d es­
colgaron á altas horas de la noche en  el 
in terior de la  ig lesia  valiéndose de un a  
cuerda de 35 m etros de largo.

El proyecto e ra  apoderarse del d inero 
qne conten ia la  caja rese rvada á las l i­
m osna. para  la  fábrica de San Pedro , 
lis ta  caja, en la  que los peregrinos d e ­
positan sus ofrendas, no se ab re m as que 
voces al año por órden del V aticano.

El cam panero y  su  cóm plice sabían 
que estaba casi llena, y  debía en cerra r 
m uchos miles de l i r a s ; y a  estaban  á 
punto de pisar el pavim ento, dispuestos 
á descerrajar la  caja , cuando oyeron 
ruido do pasos, y  vieron á los g u ard ia s  
d en o c 'h eq u e  andaban  reg is tran d o  por 
el tem plo.

Los dos ladrones echaron á hu ir; él za­
patero , pasando por detrás d é la  estación 
de S»n A ndrés, pudo g a n a r  un  corredor 
y  soltar por un a  v en tana de la  sacristía  
de los canónigos.

Pero el cam panero, m énos ágil, fué 
cogido por uno de los gu ard ia s  con­
ducido á la cárcel, en donde h a  confe.sa- 
do los propósitos que an im aban  á él y  á 
su cóm plice.

Anoche se recibieron en Madrid los 
sigu ien tes te lég ram as referen tes al viaje 
de S. M.

Oviedo 16 (cuatro tarde).—A las cua tro

de la  ta rd e  se hallaban los regios v ia je­
ros visitando la fábrica nacional de T ru ­
bia, donde fueron saludados por los veci­
nos de los pueblos inm ediatos, que acu ­
dieron con este objeto. Allí acep taron  el 
alm uerzo que les fué ofrecido por el co­
ronel d irector, jefes y  oficiales y  dem ás 
personal de la  f ibrica, m ostrándose su 
m ám ente com placidos do las m uestras de 
afecto que recibieron, y  p rincipalm en te 
del estado del establecim iento que á tan  
alto puuto coloca el d istinguido renom ­
bro del cuerpo de A rtillería.

S. M. y  A. R. se 'd irigeu  á la  estación 
desde donde s-sráu despedidos por las 
autorid.-ídes, corporaciones y  funciona­
rios do todas clases que allí se hallan  re­
unidos, con ta l motivo subiendo inm e- 
d iiitam ente p ara  Gijou, desde cuyo p u n ­
to tendi-é el honor de p artic ip a r ' á  V. S. 
la  llegada de las reales personas.

Gijon 16,,(ocho noche).—S. M. y  A. sa- 
heron á las ocho de Oviedo con dirección 
á T rubia cu y a  m agnífica fabrica y  ta lle­
res de fundición han  visitado con el m a­
y o r deten im ien to  presenciando la  p ru e­
ba de dos cánones y  la fundición de otro 
que se rá  el m ayor que has ta  aho ra  so ha 
fab ricad o , ten iendo  ocaíion S. M. al 
inspeccionar los d iferen tes trabajos de 
d a r repetidas m uestras de sus m uchos 
conocim ientos.

A ceptaron el alm uerzo que les fué 
ofrecido y  en medio de en tusiastas ac la ­
m aciones salieron para Oviedo, en  cuya  
e.stacion del ferrocarril, á l a  que llegaron 
á las cuatro  en punto  de la ta rde , les es­
peraba inm enso gen tío  que les victoreó 
incesan tem ente .

A las cuatro  y  cuarto  partía  el tre n  
real en tre  las salvas de la arm ada, el es­
tam pido de num erosos voladores y  los 
vivas de la  m ultitud  que obstru ía  las ca­
lles y  cua jaba los balcones de ía carrera ; 
la  en trad a  de tí. M. y  .V. h dsido  b r illa n ­
te  .'■ma;rni.'lca é indescrip tib le.

El reverendo Obispo que hab ía  venido 
de Oviedo con anticipación para recibir 
á las reales per¿oaas, ofició el solem ne 
Te Dearn á  toda orquesta, que so cantó 
en  la iglesia do San Pedro.

De allí tí. RI. y  A. se trasladaron  á su 
alojam iento en el palacio de llev illag ija- 
do, donde se celebró in m ed ia tam en te  la 
recepción oficial, á la que concurrieron 
las autoridades, senadores y  d iputados y  
corporaciones do la provincia que acom ­
pañ an  á S. M., y  toda la oficialidad re ­
s iden te  en Gijou de la M arina real y  p e r­
sonas im portan tes de a poblacion.

A las cinco y  m edia de la ta rd e  han 
llegado á Gijon, siendo aclam ados los 
ilu stres viajeros por las gen tes que in v a ­
d ían  ci tránsito .

El recibim iento de Gijon ha sido e n tu ­
siasta  y  m agnifico; toda la poblacion así 
como los buques surtos en el puerto  se  
hallaban vistosam ente engalanados. En 
la  Caxr£ra so veían tre s  arcos tle e leg an ­
te  construcción, sobre todo dos de ellos, 
uno de carbón de p ied ra  y  el otro de 
hierros aglom erados.

La Oaaeta publica hoy  las sigu ien tes 
disposiciones:

M iKisrEUio DH l .k G ü eu iia .—  C ircular 
encargando du ran te  la ausom na del m i­
nistro  del dejpacho  ordinario  de dicho 
departam en to  al ten ien te  g en e ra l don 
Marcelo de A zcárraga y  Palm ero.

—Real órden encargando  in te r in a ­
m en te  de la subsecretaría al b rigad ier 
D. José G am ir y  J.Ialaden 

Min is t e r io  de  H a c ie n d a .—Real órden 
disponiendo que las carpetas represen  ■ 
ta tiv as  de in te rés  de la  Deuda pública 
vencidos en 1.® del actual, se adm itan  
de°de luego por todo su valor nom inal 
en  pago del 85 por 100 á metálico con 
sujeción á la s  prescripciones de lasreales 
órdenes de 5 de O ctubre dcl año próx i­
mo pasado y  16 de Marzo ú ltim o.

—O tra m andando so dé p referencia al 
pago de los cupones de las deudas á 3 
y  6 por loo vencidos y  no satisfechos.

d ttf ie  ul30 de Jun io  y  1.° de Ju lio  de 
1874 á ñn Diciem bre da 1866.
 ̂ M in ist e r io  DE l \  GoBKn.vAüiox.—Real 

órden desestim ando el recurso  in te rp u es­
to  por D. Ju an  Ca-aís y  A reny  con tra  
u n a  providencia del Gobierno civil de 
B arcelona relativa á la  adm inistracien  
por el ayun tam ien to  de aquella cap ita l 
de la Sábrica dcl gas  m unicipal.

BOLSA DE MADEID.
COTIZACION OFICIAL.

En el Rolsin quedó anoche el consoli­
dada á 10‘55 dinero  al contado, y  10‘5T y  
meditf á  fin de mes.

A las dos de la ta rdo  de ay e r  fué h e r i­
do g ravem en te  de una puñalada en  la es 
p íliia un  hom bre que se hallaba parado 
en la plaza Ma^'or.

El agresor fue detenido y  puesto á dis­
posición del juzgado  de guard ia .

E l nuevo secretario  del gobierno civil 
de es ta  p rovincia, Sr. Marín, recibió 
ay e r  en  su despacho á t id o  ei personal 
de su dependencia.

l ia  sido nom brado oficial i n u n d o  de 
telégrafos, D. Pedro Tomás Qiraldez.

El señor m inistro de la G uerra, g e n e ­
ra l Ceballos, salió anoche á las nuevo y  
m edia en el tron  del Norte p ara  San- 
tíinder.

El señor coijJo de W albon, m in istro  
p lenipotenciario  de P o rtuga l en  E spaña, 
salió anoche en el tren  de Zaragoza.

Ha sido elegido senador por la  p rov in ­
cia de Lugo, eu reem plazo del señor 
D. Matías López, que renunció  dicho 
cargo, D. Mauricio López Roberts.

P a go s .—La dirección do la  C.nja de 
depósitos ha acorJado los pagos (pie se 
expresan  á continuación para el dia 18 
del corriente, de diez á dos do la  tardo: 

In tereses de resguardos no deposita­
dos, p rim er sem estre  do 1877, bola n ú ­
mero 36 de sorteo, fac tu ras núm eros 471 
al 480 do señalam iento; bola núm . 37 do 
sorteo, facturas núm eros 31 a l 40 de 
Ídem; bola núm . 33 de sorteo, fac tu ras 
núm ero 251 al 2<>0 de id.; bola núm . 39 
de sorteo, fac tu ras núm eros 281 al 290 
de id.; bola núm . 40 de sorteo, facturas 
núm eros 561 al 570 de id.; bola nú in . 41 
do sorteo, facturas núm eros del 81 al 90 
de id.; bola núm . 42 do sorteo, facturas 
núm eros 341 al 350 de id.; bola núm . 43 
de sorteo, facturas núm eros 151 al 160 
de id.; bola núm . 44 de sorteo, facturas 
núm eros 161 al 170 do id .; bola núm . 45 
do sorteo, facturas núm eros 291 al 300 
de id.; bola núm . 46 de sorteo, fac tu ras 
núm eros 491 al 500 de id.; bola núm ero 
47 do sorteo, fac tu ras núm eros 551 al 560 
de ídem .

S£CC!!JN RELISmSA.

.Santo  d e  h o y .— San Alejo, confesor.
Cu.U os.S6  g an a  el Jubileo de Guaren 

ta  Horas en  la ig lesia de m onjas d s  
Don Juan  do Alurcon, donde por la m a­
ñ an a  habrá  m isa m ayor y  por !a ta rde 
preces, le tan ía, sa lve y  procesion de re ­
serva.

S igue celebrándose la  novena de Nues­
tr a  Señora dcl Carm en, siendo oradores 
en los ejercicios de la ta rd e : en  el C ir  
m en Calzado D. Gregorio Montes, en .Sun 
Ginés D. Erancisco C uesta Espino, en 
el hospital del Cárm eu D. Lope B alles­
teros, en San F rancisco  D. Ignac io  Vili- 
lla ; y  por la  noche en  San Ignacio  don 
V icen te M anterola, y  en  San Lorenzo 
D. A ntonio Aceba.

Visita de la Córte de 3/ajva.—N uestra 
Señora de los D esam parados en  Monser- 
ra t, ó la  do la  F lor de Lis en  S an ta  
M aría.

FONDOS PUfiLICns.

R enta perp. 3 por 100..
Idem  fin de m es............
Idem  ñ n  del p ró x im o ..
R enta perp . e x te r io r ..
D euda del p e rso n a l.. .
Billetes H ipotecarios..
Bonos del Tesoro........
Resgs. Caja Depó.-íitos.
Agosto 1852 de 2.000..
Julio , 1856, de id ..........
Obras pübHcas, 1858..
F errocarriles de 2 000 

reales, 1 " Julio 1874.
Id. de 1.0 de Dbre. IS74.
Id. emisión de 1875-----
Id. da 1876.......................
Id. nuevas 1877............
Id. de 20.000 r s ............
Banco do E sp añ a ........
Cédulas dcl Banco h ip .
Acciones del m ism o..
Obligaciones del tim b .
Lóudres, á90 días fecha.
Paris, á S dias fe c h a .. .

DESCUENTOS.

Cartas de préstam o del 7.“ grupo 6 0[0
Id. id . 8." id. 10‘500i0
Id. id. 9.“ id. 17 OiO

Ú LTIM 03 P Í F C ’*"!

Del 14. Del 16.

10-40 10-50
1037 10‘50
00‘00 10-70
H ‘00 10-80
00‘00 OO'Oi)

100*00 OO'OO
61‘50 61-25
76‘25 76'00
OO'OO OO'OO
00-00 OO-Oi)
OO'OO 00*00

18‘80 00*00
OO'OO 18'75
00-00 00 00
00-00 19'00
18-75 18'75
OO.'OO 18‘80

IP8'50 J98"25
97-45 97'50
00*00 00*00

101-25 101'7o
48-16 48'15

5'02 5 ‘02

A últim a hora q u ed a b a is  contratacioB 
á los precios sigu ien tes:

R enta perpétua.—Contado, 10'50. 
Bonos del Tesoro, á 61‘25.
Ferrocarriles viejos, OO'OO.
Idem  nuevos, á 18‘75.
O bligaciones Banco y  Tesoro.—Sérifl 

in te rio r, 83'70.
Idem  série ex terior, 83'10.
Cupones y  carperas in te rio res á79 1[2. 
Idem  ex terio res, á OO'OO.
L ibram ientos de g u e rra  y  ca rtas  da 

pago, noveno grupo , á 16‘00.
Banco de E spaña, OO'OO.
Oro en  onzas, beneficio, 0‘00- 
Idem  an tiguo , id., 3‘40.
Ido'-u m oderno, id., 1‘40 id.
P lata , id ., r i o  id.
T endencia sostenida.

E.^P'.CTÁCÜLOS PASA KOY.

PRINCIPE ALFONSO.—(Com pañía Ar 
derlus). — A las nueve.—T. p ar.—(A b e ­
neficio del p rim er actor y  d irector do la 
com pañía D. Francisco A rd e r íu s .) -L a  
trom pa de E ustaquio.—¡Por un  anuncio! 
—¡Los Madriles!

APOLO.—A las nueve .— Como m ari­
do y  como am an te .—Alza y  baja .—El 
beso.—La sátira.

J a RULNES d e l  b u e n  RETIRO.—a  
las nueve.—11."concierto , bajo la d irec­
ción dcl Sr. Metra.

TE.VTRO DEL PRADO.—A las ocho y  
y  m edia.—Loa estanqueros aéreos.—El 
juicio final.—L ;s  pájaros del am or.—La 
gallinrt ciega.

P iíIC E .-A  las nueve - G r a n d e  y  v a ­
riada funrion de ejercicios ecuestres y  
ginmá.sticos, por todos los a rtis tas  de la 
com pañía.

JARDINES DE LA PLAZ \  DE ORIEN­
TE.—A las nueve.—T ercer concierto  ex ­
trao rd inario  por las dos b andas del p r i­
mero y  segundo reg im ien to  de in g en ie ­
ros, d irig idas por los Sres. M aim óy R o ij.

M ADRID.-1877. 
lm p .d e E l PopoLAn, á c a rg o  d e F . Noza!, 

Calle de las H uertas, núm . 70.

■..iiüta del corteo ce leb rad o  e l  dia IG  
de J u lio  de Í H77.

PREMIOS MAYORES.

Las dos aproxim aciones de 2.&W pe­
setas para  los núm eros an terio r y  poste­
rior al premio m ayor, h an  correspondido 
á los núm eros 10.753 y  10.755.

Las dos aproxim aciones de 1.500 idem  
á los núm eros 9.350 y  9.352.

El sigu ien te  sorteo se veriflcará el dia 
26 de Julio de 1877.

Corresponden á dicho sorteo 36.000 bi­
lletes, al precio de 30 pesetas cada  uno. 
divididos en décimos, á razón de tre s  p e ­
setas la  fracción.

PREMIOS CON « « »  PESETAS.

Cen. 2 m. 3023 5953 7428
3344 56-28 7012

978 2760 3025 5362 7787
506 2688 3.531 5S23 7308
103 2456 393Ó 5255 7203
761 2311 3145 5252 73-22

9 2259 3947 5124, 7219
844 2434 5436 7355
842 2074 4 m. 7680
T34 2186 6 m. 7896
305 2332 4797 7465
187 2021 4058 6757 7876
876 2088 4618 6671 7478
147 2533 4059 6645 7.398
9.52 2.553 4S98 6)15 71-26
513 2061 4742 64-25 7507
597 2150 4120 6462 7479
619 2844 4717 6023 7174
531 4588 6256
442 3 m. 4693 6553 8 m.

69 4461 6983
778 3082 4734 6571 8190

3746 4943 6469 8000
Mil. 3919 4032 6535 8589

3294 4432 6S1G 8041
1039 3443 4427 6373 8332
1121 3837 4070 6asi 8491
1951 3920 4189 6601 8653
1288 3172 4.598 6354 8651
1827 3672 4359 606 í 8997
1811 3532 6861 8415
1594 3617 5 m. 6809 8153
1459 3632 6184 8081
13tl 3929 5945 6-227 8839
1791 3790 5(>53 8-138
1063 3621 5963 7 m. 8605
1670 3677 .5738 8956
1495 31.34 5822 7638 8672
1110 3493 5011 7916 8412
1600 3917 '5424 7243 8102
1731 3688 5195 7347 8972
1640 3637 5787 7784 8-249
1460 3446 5900 7389 8372

3752 5084 7192 8495

8034
8158

9 m.

S227
9320
9610
SS90
9747
SH568
9505
98.35
9641
9675
9G31
9183
9S40
9618
95-16
9017
9240
97.55
9660
9902

10 m.

10140 
102.58 
10369 
10054 
10485 
10950 
10647 
10740 
10640 
10832 
10894 
10876 
10116 

' 10991 
10351 
10960

10415
10343
10720
10059
10856

11 f/í.

11000 
11722 
11092 
11513 
11872 
11273 
11833 
11996 
116 3 
119S5 
11226 
11210 
11766 
11136 
11733 
11947 
11295 
11906 
11117 
11273 
11933 
11279 
11275 
11927 
11990 
11550 
11360 
11183 
11068 
11643

12 r,i.

12996
12320
12987

12455
12664
12413
123;B3
12378
124Ó0
12791
12086
12134
12734
12277
12324
\ 2 m
12187
12737
12712
12,j74
12283
12813
12098
12215

13 »í.

13677
13183
13028
13474
13270
13132
13161
13031
13314
13696
13360
13747
13126
13110
13052
13936
13623
13128
13651
13182

13157
13073

14

14583 
14:J62 
14812 
14927 
14851 
14602 
14655 
14001 
14567 
14565 
14835 

: 14216 
14529 
1-4204 
1-1635 
14234 
14909 
14358 
14446 
14.557 
14933 
14166 
14161 
14010 
14063 
14133 
14277

15 m.

15405
15782
1.5424
15206
15291
15451
15903
155<.)3
15231

I 15088 
' 15877 
, 15067 
! 15614 
: 15338 

15091 
1,5239 

i 15609 
■ 15341 

15794 
1.5.534 
15676 
15747 
15610

16 m.

16754
16707
16350
16051
16061
16046
16574
16570
16320
16590
16090
16774
16332
16182
164,54
16312
16532

17 m.

17071
17740
17684
17202
17440
17995
17056
17397

17301 
17814 
17600 
17163 
17555 
17726 
17563 
17861 
17113 
17927 
17597 
17152 
17918 
17574 
17334 
17454 
17843

PREMIOS CON lO O  PESETAS.

Cen.

919
-725
918
164
307 
8Í53 
25S

63
306

83
715
737
308 
793 
451 
571 
564 
747
55

7Ó9
439

15
316

3Iil.

1509
1585
1364
1674
1604
1034
1431
1873
1694
1619
1153
1406
1315
1760
1974
1798

1031 3641 4018 6 m. 7130 9956 11188 12991 14 m. 15031 !
1498 3550 4450 7(i51 9666 11736 12350 15591
1081 3333 4158 6080 7342 9166 11535 1-2991 14636 15519
1493 3367 4410 6959 7148 9310 11076 12032 14533 1.5493
1912 3ái34 45G-2 6339 7024 9970 11975 12470 14294 15116
1141 3133 4390 6527 7166 9590 11617 12156 14963 15346
1376 3512 4731 6066 7164 9118 11233 1'2718 14191 15990
1152 2621 4 is-r 6145 7855 9678 11101 1-2603 1-4394
1512 34:)7 4912 6722 7316 9392 11843 12283 14306 16 m:
1983 3511 4812 6890 7353 96-27 11654 12092 14920
1712 3703 4097 6360 7964 9085 11749 12233 14609 16958

3310 47i)0 6171 7590 9253 11112 1-2918 14026 16408
2 m. 3944 4:383 ()835 0937 11307 121:33 14523 16-252

3004 4633 6.589 8 m. 9293 11559 12147 14693 16601
2522 3436 4143 ()747 9416 11.5:33 ■1‘2691 14423 16540
2803 399-2 4433 6124 8671 9637 11563 ¡2926 141:35 16183
26:9 :J916 43 55 6486 8319 9163 11001 r2653 14827 16434
2w;> A556 6)02 h:U3 9467 1:615 12833 14833 16744
2-246 3J74 5 M. 6343 8002 11069 120:36 14093 168-23
2991 3990 6 i3 l 8560 10 m. 11351 1'2456 14709 16168
2.334 3633 .59)3 6156 8275 11069 1-ÍÓ97 14147 16404
2105 3388 5912 6367 8718 10528 11351 14596 16902
2111 ;3321 c663 6714 87; 6 10213 11.552 12 m. 14215 16713
2.'^7 3655 5211 6426 8655 10739 11-255 14135 16305
2317 3078 'm i ' 6298 8 )9) 10619 11:342 13313 I4i:36 16545
2971 3416 5229 &318 8007 10114 11734 13160 14119 16714
2994 3008 5123 65-23 8184 10-209 13550 14415 16390
2788 3.345 5379- 6J-20 8106 109-.)8 12 íii. 13458 14111 16761
2802 5458 6133 ; 8315 10643 1:3-284 14016 16132
2797 4 m. .5035 6393 83a5 10900 12642 13774 149.56
2761 5416 6195 8505 10313 12484 13064 14315 17 m.
2:313 4198 .5216 85.57 10933 12500 13729 14871
2493 45,59 5359. 7 w. 8841 10851 12006 13108 17007
2403 4021 5820 8586 10639 12:3.57 13635 15 m. 17210
2166 4663 5636 7-276 10486 12753 13469 17973
2673 4.581 .5796 7692 9 m. 10585 12880 13457 1.5951 na53
2919 4869 5116 7260 10324 12533 13940 15865 17610
2754 4826 5866 7774 9656 10574 1-2472 13759 15107 17007

4270 5916 7298 9414 10124 12:363 13330 15020 17617
3 m. 4566 5854 7314 9367 10543 12073 13.5-23 15415 17847

4171 5313 7278 9514 12581 13195 15680 17817
3280 4974 5433 7014 9248 11 m. 12394 13073 15364 17114
:«68 4068 7131 9917 12255 13742 15097 17990
3922 4437 7693 9059 11938 12350 13366 15565 17337

17813
17116
17781
17975
172.Ó.-.
174G8
17536
17099
17i»9
17407

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.
SOCIEDAD VINÍCOLA. EN ESPAÍÍA.

PROVEEDORA DE LA RIAL CÁSA.

6 , Preciados, 6 .
Se acabt de recibir de Ff»ncia el Jarabe de Granadina, qoe Unto  

aceptación tiene en Paríi para refrescar, y los de
ZarztparrilU Arrox
ViDsgre de Frambuesa Grosella 4 4 rtales botella de litro,
ijresa Goma , ,  3i4
Frambuesa Almendra í ^
nimon Vinagrillo 1 4 »  » » <i4
Naranjas Chufas. }

Tino» y licores del reino y del extranjero de todas clase». (1.448).

L &  I S A B l l i - S i C E S O L

A ocho horas de Madrid.
AGUAS TEP MALES SULFATADO-CALCICAS

EMlNENTESdBNTE NITROGENADAS. 
eG cui’is im a s  ro n trn  la s  e n fe r m e d a d e s  

NERVIOSAS, REUMATICAS, DEL PECHO Y APARATO RESPIRATORIO.
Hay gíbincte hi roterápico completísimo; excelente fond», repostería y 

café; paseos y jardines delicioscs; un clima apacible; vacss holandesar, y 
sálenos de billar, piano, baila f  lectara.

DILIGENCIAS DIARIAS 
COMBINADAS CON EL FERRO-CARRIL DESDE GUADALAJARA.

DESPACHOS:
In  Madrid, D. Julián Moreno, Alcalá, 28.
£n  Guadahjara, Sres. Contera Sierra y compañía, fonda del Norte,

(2445)

SOLITARIA.
L'nico m edio de exp u lsar la  en  vein tienatro  h oras.

Han llegado los ensayos del autor, hasta el extremo de hacer qae ar­
rojara uca perdiz tan terrible snélido, y cuyo raro ejemplar se encoenfra 
depositado en el Gabiníte Antropológico del Dr. VeUsco.

El medicamento puede llevarse á provincias, extranjero j  Ultramar. 
Cada caja Teta el método de usarle.

Precio. <6 peseta», en la farmacia dcl autor, D. Salvador San* y Gon­
zalez, Pradeña d« la Sierra (Segotia).—Caitag'na, Onrnbi».— Hibana, 
Reye».—Madrid, Ulzurtum, Angulo y compañía. Bordadores, 3; Uliurrom, 
Imperial, ‘t .—Segovia, Gonzaliz Manso.—Yalltdolid, Alonso Ojea. (2.433)

TOMO XI
de la primera y de lategnnda edicioa de lo obra predicable del doctor 
D. Juan Gonzalez, chantre de Valladolid, á cuyo frente se inserta el Breve 
de Su Santidad Pío IX felicitando al sutor por la publicación de esta obra, 
y anunciando el /ru lo  alundanlísimo d ía  ha de producir al catolicis­
mo y la socitdtd. Contiene etie tomo m is de cuarenta fundamectales ser­
mones predicados por el autor en los úUimos ccbo aztrosos años. Su im­
porte S4r». en provinc:as, y 12 en Madrid, librería de Olameodi, y V»ll»- 
dolid, casa del autor. No se envia estelóm e por celebración ni por sellos 
de franqueo.

En los mismos puatoi se vende, á4  rs., y para provincias catorce sellos 
de franqueo de diez céotimos, el lermoo lujosamente impreco á expensas <|« 
las señoras de Valladolid, $iol>re la s  Ire s  a r m a s  d e  In m u je r  r o ló  
i ic a , de suma importancia ea lospretente» dits, y muy i  prupóiito para 
los colegios de siñoritag y para hacer un regalo elegante á Us famili 
Loa de prpel ordinario siete sellos. (».456)

tas,

Cronicon científico popular,
p o r  n .  E tu ii io  l l i i e l i n .

Tres tomos, siendo caJa uno aparte completc: á La Guirnalda, 
Barco, i ,  dirigir pedidos é importe; 32 rs. tomo en Madrid, 36 fuera. 
Sabios tspañolts, alemanes é ingleses, juzgan eí Cronicon, única obra 
española en su clase, muy superior á las similarrs extranjeras, muy 
ü iilé  ¡Eteresantísimo. K1 Croaicon contiene, á los alcances de todo=, 
claia, breve y  sistemálicamenCe lo más nuevo é indispensable sobre 
ciencias, que publican miles de obras alemanes á enormes precios.

Congretos de ñlótofos en Alemania, por Huelin, 6 reales. (2.481)

PARIS TIBNNBI.EGRA1VD
ÍROTEEDOR DE VABUS CORTES ESTRASGERAS 

PiSlS S07, rué St-Eonoriy SOI PASIS

JABON~ORIZA ...
Produce una, espvma fina y abundante con iodos las aguas.
El mejor y mas suavede todos los jabones do tocador(d icoelD rO . K é v e i l )  

indispeiisable para conserrar a i culis su  flexibilidad y  dulzura.

.^oCOLAr^i^

M iu W d , »fio 1 87J.

C O L A
CAFÉS Y TÉS

DB lA

COMPAÑÍA COLONIAL
rUNBABORjt K.N ESPASA

DE U  I IÜ S T R IA  DE CHOCOLATES AL TAPOtt. '
QDXNCE mEDALIiAS SE  PREMIO. 

Q c p é s i t o  g ^ c n e r a l ,  c a l l e  ] M a y « r ,  

M A D R I D .

O R IZ A -L A C T E
contra las pecas y las arrugas. 

POU/iDA CON BALSAMO DE CORTIU

C R E M A -O R IZ A
para blanquear, suavizar y refrescar ti cütis.

AOVA TONICA QUININA LB6RAND y _____
Preparaciones según las fórm ulas del D ' Cbougi. p a ra  el aseo de la  

cabeza, reg en era r los cabellos, im ped ir su  ca íd a  y  hacerlos c re c e r  e n  m u y  
p oco  tiem po.
E n  casa de los p rinc ipa les pe luqueros y  p e r fu m is ta s  de E spaña  y  F rancia .

Novísimo Formulario Magistral.
Precedido de una reieña sobre los hospitales de París, de generalidades 

acerca del arte de recetar, y segaido de un Compendio de las aguas mi­
nerales, naturales y artifi ities, de un Memorándum Ifrapéuíico, y de no­
ciones acerca de les contravenenos y auxilios que deben prestarse á los 
envenenados y aifixiados, por A. BOUCHARDAT; traducido y lam entado 
con más de 7C0 fórmulas nuevts, españolas y extraojeras, con una noticia 
délas principales aguas minfrales de España, y con tablas de correspon- 
deacia entre los pesos medicinaos espaüoUsy los decimales, por el doctor 
D. Julián Casaña y Leonardo, catedrUico de Farmacia en la Univtrsidad 
de Barcflona. Décimasexla edición, nolahlemente adicionada y arreglad* 
i  la última edición francesa, y aumentada con el impot tanta cuadro de las 
d ís is  del Formulario de J-annel y precediJa de un Su}>lemento de 1876, 
porD. Manuel Ortega y  Morejon, secretaiio grnerfl d»l cuerpo facultativo 
de Benefícencia municipal de Madrid. (Contiene unas 7.«00 receta?).— Ma­
drid, 1877.—Un tomo en 12.°, ea rústica, 6 pejetas en N alrid  y 7 en pi- 
vincia*, franco de parte.

Por todo elogio de ette Fcr*iiularto diremos que esta edicto» es la 
décimasexla, y que contiene todo lo nuevo hasta fin de Diciemhre de 4876. 
Kirguno ha podido llegar i  la perfección que ha akaniado éste de 
BOüCHARDAT, que es el clísico é indispensable en la práctica de todoi 
los dias.

Se halia de venta en 'a Librería extranjera y nacienal de D. Cérlos 
Bailly Bailliere, plaza de Santa Ana, número 1 0 ,Madrid, y e n  las prin­
cipales librerliS de proviucias. (*-4*7)

Se ha puesto ya á la venta

LA COSTURERA.
Manual de la costurera en fam ilia , 6 sea el libro más útil pjra la en­

señanza de la costura, del córte, aimado v confección de las prendas de 
vestir y de las reglas para aumentar i  reducir toda clase de patrones, 
por D. C. H. de Pereda.

Un lome en 8 .“ mayor, de Í 68 píginas, con su cabitrta i  tres tintas, 
32 lam ináis qu» coElienen 1)5 Tigutas, y u sa  gran hoja con 31 escalas de 
proporcion  en tamaño ralurtl pr ra el corte de los vestidos y p a ra  tratar 
toda c^ase de pattoces, á 3 pesetas en Madrid y 3 50 en provincias.

Véndese en Za Guirnalda, periódico de educación y de labores del 
bello sexo. Barco, 3, Madrid, dtnde se dirigirán lodos los pedidos acom­
pañados de su importe (2.430)

SELLOS ESPAÑOLES
PARA COLECCIONES.

Se compran especialmente los dd 
Ultramar, usados y sin usar; y  los 
dem^s de la Península antiguos y 
algo raros ya; así como colecciones 
usadas. Se venden álbums para co­
leccionar sellos y monogramas. Diri­
girse, incluyendo sellos de respuesta, 
Al Fomento de las Colecciones Cien­
tífica», calle de Fuencarral, 47, prin­
cipal, Madrid. (2.255)

Heladora italiana.
Máquinas para hacer toda clase do 

helados sin nieve, ni gasto, parque 
la materia refrigerante que se em­
plea se regenera y sirve indefioida- 
meote. Despachos; Espoz y Mina, 13; 
Fuencarral, 37; depódto donde se 
hacen experieccias. Cid, 6 . Para lo» 
pedidos dirigirse á D. A. Burrueco; 
Cañizares, 1, segundo. (2.323)

PARIS VIENNE

18Ü7

Perfumista proveedor de varias Cortes cslraiigeras 
207, rice Saint-Honoré, PARIS

1873
PERFUMES NUEVOS E S S  O R I Z A  ADOPTADOS POR LA MODA

Kedalla de mérito en la Exposicioa Bnivtrsal de París 1867 y de Viesa 1873.
Oriza Azucena. 
Oriza B. Legrand. 
Oriza de la Florida. 
Oriza fiorido.

Muselina de la India. 
Joclíey-club. 
Heliotropio del Japón. 
Perfumes de la  Corte. 
Flores do Francia.
Miel de Inglaterra. 
Ramillete de la Empe­

ratriz.
En casa de los principales peluqueros y perfumistas de Españay Francia.

Oriza-Derby-Fashion. 
Oriza de la Exposición 
Oriza lindo.
Oriza real.

Oriza suave. ^
Oriza do la Carolina. 
Oriza soberano.
Oriza Ylang-Ylang. 
Ramillete de heno cor-J 

tado recientemente. 
Azucena del valle. 
Ramillete de la Habana.

PIO IX, Sü HISTORIA Y Sü SIGLO.
Obra escrita en francés por Mr. V il l e f r a k c h e , 

y  traducida al español por

D. J. A. Almeda y O. J. Tora.
Constará de dos tomos en 8 .’ prolongado, de 320 piginas, cuando m^' 

nos, de excelente papel y clara impresión; y con el stjundo se repartir* 
un retrato de Pió IX, sacado expresamente para este objeto.

El tome primero, ya en prensa, laldri á Ijz dentro del presente mes de 
Jiayo, y el segundo tn los primeros diaí de Junio.

PR E C IO S;
Por suscricion, á 42 reales tomo.
Terminada la impresión, se venderá teda la obra á 31 reales.

PUNTOS DE SUSCRICION;
E ní* administración de la Eistoria de Pió IX ,  Gravina, 4, ter;ero de 

la izquie£da, centro.
En Us ¿dministraciones de los periódicos E l Siglo Futuro, La F¿ 'i 

La España.
Y en las librerías de Tejado, Arenal, 20.—Viuda de Agnado,Ponte- 

jos, 8.— Olaruecdi, Paz, 6 .—Propaganda Calólic?, Correo.—San Martin, 
Puerta del Sol—-Durán, Carrera de San Jerónimo.— Gaspar y Roig, 
Príncipe.

D« provincias, se ret^itirá á la administración de la Historia de Pió IX  
el importe del tomo anticip'ado en libranzas á la órden de D. Joié Torá, ó 
en sellos de fratiqueo, con <1 aumento del 5 por 400 en este último c ts j .

 ̂ (S.386)

Anuario Almanaque del Comercio
y  d e  la  I iid u s li’i»  en  E s p a ñ a  y  t.'ltru iiiar , ó Almanaque de todas la 

señas de los haUtantiS, por profesiones, de Madrid, de las Provincias y  
de Ultramar, para 1878.

AYLSO IMPORTANTE.—La casa B a illt  B íillieh k , p in a  de Sania 
Ana, núm. 4 0, Madrid, está preparando un ilAvarto con todas las señas 
de todus los habitantes da Eipaña y Ultramar, por p.ofesiooes. Dojpues 
de haber estudiado bien este asuuto, cr^e haber tin a d o  t>das Us pre­
cauciones convenientes para llevar á Ciba este libro, y que sea digno de 
E5p^ñ\ y pueda compararse con los del extranjero.

O tro  avi»>o á  to d o s  lo s  lia b ita n lc s  d e  E .spaúa y  d e  L 'lirau inr. 
Tüdo el qu!! quiera FIGURAR eo «1 knuario puede miudar bajo sobre una 
neta que diga su n m lre , apellido, profes'íon. señas de la habitación y 
punto de residencia, j  quedará inscrito en t l  Anuario GRATIS. Si adem .ís  
(le lo indicado quiere e l inlerescdu añadir algucos detalles de su profe­
sión, comercio ó industria, se insertará á razón de una pesUa.

Dirigir toda la correspondencia á la librería de D. Cirios B a iü y -  
Bailliere, plaza de Santa Ana, Búm. 40, Madrid. (2.Í43)

E S P E C 1 4 L 1 D 4 D
PABA BL tratam iento

DE TODA GLASE DE HERNIAS,
ó SEA

Q U E B R A D U RAS.
Se reducen, contienen con .scgaridad y sin molestia, y en 'os niños se 

curan completa y radicalmente, toda clase de \em ia sh  quebraduras, caal- 
fuiera que sea el sexo, la «dad y las condiciones d« la persona qoe h i  
padexca, así como el sitio, el volúnaen y la naturaleta del tumor.

Al efecto, se hace preferente aso <j« aparatas especiales, de propia inven­
ción ^ á la par sencillos y cómodos, caya eficacia ha comprobado ana larga 
práctica.

Yéase el modelo adjunto:

LOS DOS CADAVERES, con lámi­
nas, por Federico Soulié.— Romii 
subterránea, por Cárlos Didier. Nue­

va edición ilustrada con grabados 
intercalados en el texto. Estas doi 
preciosas novelas en un tomo, su cos­
te 42 r.. (4.0Í9)

A MUESTROS SUSCRITORES
Por 41 rs. s« QiaBdan franco da 

porte las preciosas novelas titaladas
A Aoe* m ilp ii t  d t tlíurü, i  tossos
X« U ftnda de los rty ts, S toxos.
La Mejor r«com«udaeion ^ce p,7-  

ieM os hacer, será decir cae sa autor 
es «1 focando y conoeidlsiaio nove- 
liett ¿on Torcnato de Tártago y Ma- 
t«os.

Dirigirse con sa importe attticipa- 
4o i  ¿on Migael P. García, Prado, 
«M fad rid  4 819.

POLONIA SANZ,
DENTISTA.,

avisa á sus numerosos amigo: y par- 
rrofoianos haber eíectnado su tras­
lado, y ofrece su gabinete (barrio de 
Arguelles), Tutor, 34, (2.364)

LA ORUGA

PIRAL DE LA VID
Kstudios teórico-prácticos sobre 

su desarrollo, trasformaciones, vida 
en sus cuatro estados, costumbres, 
medios de conocer sn existencia, 
procedimiento para sn destrucción j  
épocas para ejecutarle, por 
n .  S S ig a e l 13 « ra d o y  a if t ia r r a B
propietario y cosechero de Valde> 
peñas.

En la AdaiinislracioB de este po* 
riódico se dará razón.

Sn precio, i  rs. 4.840

C U E N T A
DK

LA LAVANDERA
Kste Ubrito es muy útil para lle­

var la cuenta de toda la ropa que se 
entrega á la lavandera, y además 
contiene la tabla de reducir los rea­
les á cuartos.

Bn la Administración de este pe­
riódico se vende al precio de

MEDIO REAL.

Se corrigen asimismo los descensos ó relajaciones de la matriz, apli­
cando los aparatos convenitntes.

También se pone remedio valiéndose de un aparato corsé, i  las devia­
ciones, torceduras ó gibosidades de la columna vertebral.

K1 profesor midico-cirojano que ha inventado estos aparatos, ofrece al 
público sus servicios y todos los otros propios de bu profeiion, que estudió 
en la Escuela Médica de Madrid, y viens ejei-ciendo desde 4 8iB.

Dichos aparates los aplica, prévio reconocimiento y consulta, todos los 
días no festivos, desde lat; diez de la msñant i  las tres de la tarde, y presta 
la  asistencia á domicilio.

Calle de la QoligiaUt, núm. 13, 
riam  Reúllo.

tercero izquierda, D. Ma- 
2189

i M P O R f j M f n s m o .
POLTOS PARA HACIR LA i£«JOR TINTA QOI S8  GONOC».

Por S rs. seis cuartillos saperior sin poso:
Por i  ideis dos caartülos tinta sispátiea, para copiar sia ccitpeteneia 

paes sirve para copiar dos veces cocona n isB a carta.
A los libreros fu e  toseen de 4& cajas en «delante, se le t  abozará «1 tO 

o-it *00.
M» pnedt M a n d a rse  por correos. Se vende en la Adainlstracion da eit«  

p uiódiee, y en la librería de don Salvador S. Rabio, Carretis, 34.

I.”

C O M E N T A R IO S  T E R A P E U T IC O S
de! codex medieamentarlus

o  sea historia de la a:cion fisio’ógica y de los efectos terapéuticos de los 
medicamentos inscritos en la Farmacopea francesa; por Adolfo GUBLER, 
prcfeior de Terapéutica en la Facultad de Medicina de París, médico del 
liospital Beaujon, individuo d é la  Academia de Medicina (sección de Tera­
péutica y de Historia natural mélica); vice-presidente de la Suciedad Bó- 
tánica de Fiancia (4 802 y 4 86S), do la Sociedad de Biología (4 852), de la 
Sociedad de Terapéutica (4868/de la Saciedad de Hidrología médica (1873 
4 S l i ,  presidente de la Sociedad Médica de los hospitales de París.— Segunda 
edición, revisada y aumentada; traducida por don Antonio Yilltr Miguel y 
D. Augel Bellogin Aguasal, Farmacéuticos, traductores del Codex, etcétera 
Madrid. 4 817.

La Historia de la acción fisiológica y  de los efectos terapéuticos de los me­
dicamentos no será nunca bastan te estudiada por los Profesores de la citn> 
cía de curar; y no pueda ser buen Práctico el que no conozca á fondo la& 
virtudes de un medicamento. Asimismo el Farmacéutico no puede prepa­
rar los medicamentos sin tener un conocimiento profundo do su valor. 
Pacs bien, la obra que anunciamop, y lo decimos ea vos alta, es indispen­
sable á todos les médicos y farmacéuticos.

Esta obra constará de un tomo en 8.® mayor, y se publicará por caader- 
nos de 40 pliegos (160 página!!), tl precio de 3 pesetas y 50 cént. ca­
da uno en Madrid y 2 pffeias 75 cént. en provincias, franco de porte.

$»e ha repartido e l prim er eiiadern o.
Se suscribe en la Libreiía extrai jera y nacional deD. C. B a il ly -O a i-  

U ie r e , plaza de Santa Ana, número 40, ÁUdrid, y en las principales Ubre- 
.la s  del Reino. 2465

Ayuntamiento de Madrid




